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[bookmark: _GoBack]KARLA MARIELA MARTINEZ GUEVARA  veinticinco años de edad, Abogada, del domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, portador de mi Documento Único de Identidad número cero cuatro millones trescientos dieciocho mil novecientos veintidós guion cinco, con Tarjeta de Identificación Tributaria número un mil doscientos diecisiete guion veinte tres cero dos noventa guion ciento uno guion seis, y con Tarjeta de Abogado Número veintisiete mil quinientos cincuenta, actuando en mi calidad de Apoderado General Judicial con Facultades Especiales del señor FREDY ALCIDES RAMIREZ RAMIREZ, tal como lo demuestro con el Poder General Judicial con Facultades Especiales, el cual se agrega a las presentes diligencias que hoy inicio, así mismo le manifiesto que no me encuentro entre las inhabilidades que menciona el articulo sesenta y siete del Código de Procedimientos Civiles y Mercantiles., por lo que a usted con todo respeto le EXPONGO:
Es el caso honorable Juez que mi poderdante es de treinta y cuatro años de edad, de profesión empleado, del domicilio de la Ciudad de Taylor Estado de Michigan, Estados Unidos de América, quien según partida de nacimiento que se agrega a las presentes diligencias mi poderdante es hija legalmente de la señora MARIA ROMANA RAMIREZ RAMIREZ, quien es de sesenta y tres años de edad, de oficios domésticos, y del domicilio de La Joya, Caserío el Potrero, Meanguera, Departamento de Morazán; es el caso su señoría quela persona que represento se ha dado cuenta que la señora MARIA ROMANA RAMIREZ RAMIREZ, no es su  verdadera madre, ya que a quien ha considerado su madre de crianza, en realidad es su verdadera madre, siendo esta la señora MARIA ELVA RAMIREZ RAMIREZ, me expresa mi representado que se dio cuenta de dicha situación, hasta hace unos meses, por platicas vía telefónicas que tuvo con la señora  MARIA ELVA RAMIREZ RAMIREZ, quien le manifestó que la señora MARIA ROMANA RAMIREZ RAMIREZ, no era su verdadera madre, si no ella y que eso sucedió por que cuando el nacio ella la señora MARIA ELVA RAMIREZ RAMIREZ, no tenia ningún documento de identidad y por esop no pudo ir asentar su partida de nacimiento, sin que fue la señora MARIA ROMANA RAMIREZ RAMIREZ quien fue a asentarlo y declaro en dicho asentamiento que ella era la madre del niño que iba a inscribir, lo cual es totalmente falso, que desde que se entero mi representado este a querido saber quien es realmente su verdadera madre y así arreglar toda su documentación , que por las razones antes expuestas y con instrucciones precisas de mi poderdante vengo a iniciar el respectivo proceso de IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD, para que en sentencia definitiva se declare que la señora MARIA ROMANA RAMIREZ RAMIREZ no es la madre de mi poderdante, si no que la verdadera madre biológica es la señora MARIA ELVA RAMIREZ RAMIREZ, quien a la fecha es de cincuenta y tres años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de La Joya, Caserío el Potrero, Meanguera, Departamento de Morazán.
Ofrecimiento de prueba documental 
· Certificación de partida de nacimiento de mi poderdante señor FREDY ALCIDES RAMIREZ RAMIREZ
· Poder General Judicial Con Clausula Especial otorgado a mi favor 
· Partida de Fe de Bautismos de mi mandante
· 
Ofrecimiento de prueba testimonial 
· señor JOSE SANTOS SANCHEZ, quien es de setenta y dos años de edad, Jornalero, del domicilio de La Joya, Caserío El Potrero, Meanguera, Departamento de Morazán, portadora de su Documento Único de Identidad número cero un millón ciento ochenta mil ciento cincuenta y cinco guion ocho.
· Señor AQUILAZO AMAYA REYES, quien es de cuarenta y seis  con residencia en La Joya, Caserío El Potrero, Meanguera, Departamento de Morazán , portadora de su Documento Único de Identidad número cero cero siete mil trescientos ocho novecientos ochenta y siete guion nueve.
Asimismo le solicito si su digna autoridad lo estima conveniente se realicen los estudios socio-económicos, y pruebas científicas pertinentes del ADN para desplazarla de la maternidad a la señora MARIA ROMANA RAMIREZ RAMIREZ, asimismo se practique la prueba del ADN, a la señora  MARIA ELVA RAMIREZ RAMIREZ, para establecer la maternidad de mi poderdante, por todo lo anteriormente expuesto a usted  con el debido respeto le PIDO:
· Se me admita la presente demanda y me tenga por parte en el carácter en que comparezco.
· Se le de a la presente el tramite legal establesido.
· Se emplace legalmente a la señora MARIA ROMANA RAMIREZ RAMIREZ, a fin de que conteste la demanda en el término legal, en la dirección siguiente: La Joya, Caserío el Potrero, Meanguera, Departamento de Morazán.
· La Señora MARIA ELVA RAMIREZ RAMIREZ,  puede ser citada, notificada y emplazada en La Joya, Caserío el Potrero, Meanguera, Departamento de Morazán.
·  Se practique la prueba científica del ADN para desplazarla de la maternidad a la señora MARIA ROMANA RAMIREZ RAMIREZ, asimismo se practique la prueba del ADN, a la señora  MARIA ELVA RAMIREZ RAMIREZ, para establecer la maternidad de mi poderdante. 
· Se señale las audiencias respectivas. 
· Se comisione al equipo multidisciplinario adscrito al juzgado, para que practique la investigación correspondiente
Que con la prueba presentada en el proceso se ordene en sentencia Definitiva que la señora MARIA ELVA RAMIREZ RAMIREZ es la madre biológica de mi representado señor FREDY ALCIDES RAMIREZ RAMIREZ, y ordénese la marginación respectiva en el Registro del Estado Familiar correspondiente, librando para tal efecto los oficios a que hubiere lugar.  
       Señalo para oír notificaciones la siguiente dirección 5° calle Poniente Barrio la Merced casa 103 y como medio electrónico el telefax 2661-4049. 
       San Miguel, dos  de febrero de dos mil dieciséis.

